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NOTIFICACIÓN POR ESTADO A.C. 033 – 2022 
 

RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO(S) ACTUACIÓN 
FECHA 

PROVIDENCIA 
VER 

PROVIDENCIA 

CUADERNO 
DIGITAL 

 

2022-00022-00 
 

DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 
 

MARCO TULIO SUAREZ 
IBARRA. 

 

TULIA MARIA PEREZ DE AYALA 
(Esposa) PATRICIA AYALA PEREZ 
Y DEMAS HEREDEROS DEL SEÑO 
MEDARDO AYALA YAÑEZ 
(Q.E.P.D.) que se crean con derechos 
a reclamar 

 

MEDIANTE AUTO, SE INADMITE LA 
DEMANDA, EN RAZON A QUE NO REUNE 
LOS REQUICITOS DEL CGP, Y DEMÁS 
NORMAS CONCORDANTES. 

 

05/10/2022 

 

PDF 

 

PRINCIPAL 

 

Conforme lo reseñado en el artículo 295 del Código General del Proceso, notifico a las partes la(s) providencia(s) que se relaciona(n) en el presente    ESTADO, 
que se FIJA el día de hoy SEIS (06) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a las 8:00AM, y se DESFIJARÁ al terminar el día, es decir, a las 6:00PM.  

 
 

MIGUEL ANGEL PINZON SANDOVAL 
SECRETARIO 

mailto:jprmunicipalsago@cendoj.ramajudicial.gov.co
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